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para la capital.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......... 4*90

PARA FUERA DK LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id.......... 6

Un número.......... 0'25

se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De. la Gacela núm. 55.)

GOBIERNO CIVIL.

Circulares.

Según me participa el Sr. Al
calde de Villaescusa la Sombría 
en esta provincia, se ha ausentado 
de aquella localidad dejando aban
donados á su muger y dos hijos 
menores el vecino de la misma 
Juan Diez Molina, de 28 años de 
edad, estatura regular, viste todo 
de sayal, calzado de albarcas, ca
pote nuevo de sayal y boina azul; 
va sin cédula personal.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procuren averiguar el parade
ro de dicho sugeto, y caso de ser 
habido, procederán á su detención 
dando conocimiento á este Go
bierno.

Burgos i,° de Febrero de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca dedos mulas, la 
de ellas castaña, de seis cuartas y 
cuatro dedos de alzada, herrada 

de los pies, con cabezada de be
cerro negro usada, y la otra ne
gra,bien formada,de la misma al
zada y con igual cabezada que la 
anterior, descalza, y caso de ser 
habidas, serán detenidas, así como 
también la persona en cuyo poder 
se encuentren, dando conocimiento 
á este Gobierno.

Burgos l.° de Febrero de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos que se expresa en la 
relación que á continuación se in
serta, que en el preciso término 
de 10 dias satisfagan en la Depo
sitaría de fondos municipales de 
Briviesca lo que adeudan por gas
tos carcelarios; pues de no verifi
carlo autorizaré al Alcalde de di
cha villa para que lo exija por la 
via de apremio.

Burgos l.° de Febrero de 1890. 
El Gobernador , 

ANTONIO BOTIJA.

Relación que se cita.

Cascajares, 74*79 pesetas.
La Parte de Bureba, 44*28.
Prádanos de Bureba, 126*90.
Solas de Bureba, 17*64.
Abajas, 45.
Aguilar.de Bureba, 36*75.
Bañuelos, 48*45.
Barcina délos Montes, 49*91.
Barrios de Bureba, 60*45.
Bentretea, 20*40.
Berzosa, 38*25.
Busto, 105*60.
Cameno, 53*85.
Cascajares, 41*55.
Castil de Lences, 31*80.
Castil de Peones, 59*85. 
Cillaperlata, 42*30.

Cornudilla, 40*65.
Frias, 190*50.
Fuentebureba, 45.
Gal barros, 44*25.
Hermosilla, 35*55.
La Parte de Bureba, 49*20.
La Vid de Bureba, 33*45.
Las Vesgas, 53*85.
Lences, 3*42.
Padrones de Bureba, 22‘85.
Pino, 44*40.
Poza de la Sal, 377*70.
Prádanos de Bureba, 70*50.
Quintanarruz, 32*40.
Quintanavides, 88'50.
Quintanilla San García, 115*20.
Rojas, 47*03.
Salinillas de Bureba, 77*70.
Santa Maria del Invierno, 59*40.
Santa Olalla de Bureba, 32*55.
Solas de Bureba, 37*20.
Solduengo, 42*60.
Zuñeda, 36.

SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Alfonso de Porras, vecino de Bil
bao, en el dia de ayer, un escrito 
para registrar una mina de hulla, 
con el nombre de Pardilla, en 
terreno común, término del pue
blo de Esp.nosa de los Monteros, 
Ayuntamiento del mismo, sitio 
lamado Covachos, lindante por 

todos vientos con terreno común, 
designando las cincuenta perte
nencias que solicita en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
lartida una fuente cerrada que 
lay á los 20 metros próximamente 
de la Cabaña de Pedro Aja; desde 
él so medirán en dirección Norte

200 metros, donde se fijará la pri
mera estaca; de esta al Este 400 
metros, segunda estaca; de esta al 
Sur 500 metros, tercera estaca; de 
esta al Oeste 200 metros, cuarta 
estaca; de esta al Sur 200 metros, 
quinta estaca; de esta al Oeste 
700 metros, sexta estaca; de esta 
al Norte lOOmetros,sétima estaca; 
de esta al Oeste 100 metros, oc
tava estaca; de esta al Norte 200 
metros, novena estaca; de esta al 
Este 100 metros, décima estaca; 
de esta al Norte 100 metros, un
décima estaca; de esta al Este 300 
metros, duodécima estaca; de esta 
al Norte 200 metros, décimater- 
cera estaca; y de esta con 200 
metros al Este quedará cerrado el 
perímetro de las cincuenta per
tenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este día sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 20 de Enero de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 12 de Octubre últi
mo, la Dirección general de Obras 

Aguilar.de


públicas ha señalado el dia l.° 
del próximo mes de Marzo á 
la una de la tarde para la adju
dicación en pública subasta de los 
acopios para conservación en 1889 
-90 de la carretera de Lerma á 
San Martin de Rubiales, en esta 
provincia, cuyo presupuesto es de 
21628 pesetas y 97 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid, ante la Dirección 
general deObras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en di
cho Ministerio, y en el Gobierno 
civil de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 24 de Febrero 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos ci
viles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
220 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Burgos 17 de Enero de 1890. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de..... según

cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
17 de Enero último y de las con
diciones y requisitos que se exi
gen parala adjudicación en públi
ca subasta délas obras de acopios 
para conservación en 1889-90 de la 
carretera de Lerma á San Martin de 
Rubialesen la provincia de Burgos, 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados

requisitos y condiciones por la 
cantidad de......... (Aquí la propo
sición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propues
ta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

G0MIS10M PROVINCIAL
Esta Corporación en sesión or

dinaria de l.° del corriente mes 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, que 
el dia 20 del actual y hora de las 
doce de su mañana tenga lugar 
en el salón de actos públicos del 
Palacio provincial, la subasta de 
las obras de reparación de la cu
bierta del edificio titulado ex-Con- 
ventode San Agustín, bajo el plie
go de condiciones que se inserta 
á continuación.

Burgos 3 de Febrero de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para lasubasta 
de reparación de la cubierta del 
edificio de San Agustín, ó sea el 
Colegio de surdo-mudos y de 
ciegos de esta ciudad.
1. a La subasta se celebrará en 

el salón de actos del Palacio pro
vincial, ante el Sr. Gobernador 
civil ó el Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Corporación, y de No
tario público.

2. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados, que se 
redactarán con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, y 
no se admitirá ninguno que no se 
halle ajustado al mismo. Las pro
posiciones se extenderán en papel 
del sello 11.° é irán acompañadas 
déla carta de pago que acredite 
estar hecho el depósito á que se 
refiere la condición 3.a, y de la cé
dula personal.

3. a Para tomar parte en la su
basta. habrá de constituirse en la 
Depositaría de fondos provinciales 
la cantidad de 112 pesetas 82 cén
timos, importe del 5 por 100 del 
presupuesto y aumento del 14 por 
100 como fianza provisional. Dicha 

suma se ha de consignar en me
tálico ó en valores públicos al 
precio de la cotización del dia, se
gún se previene en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

4. a Servirá de tipo para la su
basta el presupueste de las obras, 
que asciende á la cantidad de 1979 
pesetas y 23 céntimos, con mas, el 
14 por 100 por gastos imprevistos, 
dirección, administración y bene
ficio industrial, importante 277 
pesetas 9 céntimos, ó sea un total 
de 2256 pesetas 32 céntimos.

5. a Sientrelasproposicionesad- 
mitidashubiera dosó masiguales,y 
mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá licitación oral entre sus 
autores por espacio de diez minu
tos, fijándose cada puja lo menos 
en diez pesetas , adjudicándose 
el remate al mejor postor; si nin
guno mejorasesu proposición, ó to
dos lo hiciesen en los mismos tér
minos, la adjudicación provisional 
del remate se hará á favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número mas 
bajo por razón de su presentación.

6. a Dentro de los cinco dias si
guientes á la celebración de la 
subasta podrán acudir ante la Co
misión y por escrito todos los Imi
tadores cuyas proposiciones ha
yan sido admitidas ó que no se 
conformasen con tenerlas por des
echadas; y espirado dicho plazo, 
la Corporación resolverá sobre la 
validez ó nulidad de la subasta, 
sin que contra su resolución quepa 
recurso alguno, haciendo la adju
dicación definitiva á favor del au
tor de laproposicion mas ventajo
sa entre las admitidas, acordando 
la devolución de los depósitos á 
los licitadores á quienes no se 
hubiera adjudicado la subasta, re
servando el de aquel á quien se 
hubiese adjudicado.

7. a A los 10 dias de haberse 
notificado al que resulte como me
jor postor la adjudicación defini
tiva del remate, deberá este pre
sentar ante la Comisión el docu
mento que acredite haber comple
tado la fianza hasta el 10 por 100 
de la cantidad total en que haya 
sido adjudicada la subasta, para 
que desde luego se proceda al otor
gamiento déla escritura corres
pondiente. La falta de presenta
ción de dicho documento en el 
plazo que se señala dará lugar á 
la rescisión del contrato á perjui
cio del rematante y con los efectos 
del art. 23 del referido Real de
creto.

8. a No podrá pedir por causa 

alguna el rematante que se apli
quen otros precios que los señala
dos en el presupuesto.

9. a Los trabajos se ejecutarán 
conforme á los plazos, presupuesto 
y condiciones, y no se abonará al 
contratista el importe de los que 
haya realizado en distinta forma 
de la señalada en dichos docu
mentos, á no ser que la variación 
se haya dispuesto por el Arqui
tecto Director.

10. El contratista dará princi
pio á los trabajos dentro de los 15 
dias siguientes al en que se le 
notifique la adjudicación definitiva 
del remate, y terminará completa
mente las obras comprendidas en 
el proyecto en dos meses, que se 
contarán desde la fecha del acta 
que se ha de levantar el dia en 
que dé principio á aquellas.

11. Si por una causa cualquie
ra superior é independiente de la 
voluntad del contratista no pudie
ra este continuar las obras en el 
tiempo señalado ó tuviera que sus
penderlas, la Comisión provincial, 
previo informe del Arquitecto Di
rector, le otorgará una próroga 
para el cumplimiento de su con
trato.

12. El pago de las obras y ma
teriales empleados en las mismas 
se hará por meses vencidos, en 
virtud de las certificaciones que 
expida el Director facultativo. Ba
jo ningún concepto podrá hacerse 
pago anticipado al rematante con 
motivo de acopio de materiales ó 
por otra causa cualquiera.

13. No se abonará al contra
tista mas obra que la que real
mente ejecute, para cuyo fin el Ar
quitecto practicará la oportuna li
quidación.

14. Terminadas las obras, se 
procederá á la recepción provisio
nal de las mismas, y desde el dia 
en que se den por recibidas prin
cipiará á correr el plazo de garan
tía, que será de dos meses.

15. Terminado el plazo de ga
rantía se procederá por el Arqui
tecto Director á la recepción defi
nitiva de las obras;y si estuviesen 
ejecutadas con arreglo á las con
diciones del proyecto, se hará la 
liquidación y se devolverá al con
tratista la fianza constituida.

16. Si el contratista faltase á 
las condiciones estipuladas, podrá 
la Diputación provincial rescindir 
el contrato á perjuicio de aquel, 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.



17. En todo lo no previsto en 
estas condiciones, regirá para am
bas partes contratantes lo que con 
carácter general se prescribe en el 
citado Real decreto.

18. El proyecto, presupuesto y 
condiciones facultativas y econó
micas estarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Diputación pro
vincia! todos los días no feriados 
desde las nueve de la mañana hasta 
las tres de la tarde.

Modelo de proposición.
D............ vecino de........ según

cédula personal adjunta, enterado 
del anuncio, planos, presupuesto 
y pliego de condiciones facultati
vas y económicas de las obras de 
reparación en la cubierta del edi
ficio titulado ex-convento de San 
Agustín, se compromete á ejecu
tarlas con estricta sujeción á las 
expresadas condiciones por la can
tidad de........pesetas (se expresará
en letra); y para poder tomar parte 
en la subasta, acompaña la carta 
de pago que acredita estar hecho 
el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

DELEGACION DE HACIENDA.

Resultando vacante el cargo de 
Recaudador de contribuciones del 
partido de Belorado, que reune 37 
pueblos, tiene la fianza de 17.600 
pesetas y el 2*75 por 100 de premio 
de cobranza; el del partido de Se
daño, que comprende 25 pueblos, 
tiene la fianza de 7600 pesetas y 
el 2'50 de premio de cobranza; el 
de Agente ejecutivo del partido de 
Aranda de Duero, que reune 35 
pueblos, tiene la fianza de 4000 
pesetas y 2*50 de premio de co
branza; el del partido de Belorado, 
que tiene la fianza de 1800 pesetas 
y premio de cobranza 2'75; el del 
partido de Salas de los Infantes, 
que compcende 50 pueblos, tiene 
la fianza de 1700 pesetas y el 3 por 
100 de premio de cobranza; el del 
partido de Sedaño, que tiene la 
fianza de 800 pesetas y premio de 
cobranza de 2*50; y el del partido 
de Villarcayo, quetiene27 pueblos, 
3900 pesetas de fianza y 2*45 de 
premio de cobranza, se anuncian 
dichas vacantes de Recaudadores 
y Agentes en este periódico oficial 
á fin de que las personas que 
deseen obtener los expresados car- 
gos presenten sus solicitudes en 
esta Delegación, pero advirtiéndo- 
lus que las fianzas que presenten 

para garantirlos, han de ser defi
nitivas.

Burgos 31 de Enero de 1890.= 
El Delegado de Hacienda, Cayeta
no González Novelles.

Declarado vacante por Real or
den de 30 de Enero último el car
go de Agente ejecutivo de la se
gunda zona del partido de esta Ca
pital, que desempeñaban manco- 
munadamente D. Esteban Conde 
Diez y D. Julián Saiz Berna!, cuya 
zona se compone de 105 pueblos, 
tiene la fianza de 4300 pesetas y el 
2*50 de premio de cobranza, se 
anuncia la vacante en este perió
dico oficial, advirtiendo que la in
dicada fianza ha de ser definitiva.

Burgos l.° Febrero de 189O.=E1 
Delegado de Hacienda, Cayetano 
Gon zalez Novelles.

PROVIDENGIASJUDICIALES.
Burgos.

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, 
Juezde primera instancia de es
ta ciudad de Burgos y su partido, 
Hago saber: que el dia 24 de 

Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana se subastarán 
en la sala audiencia de este Juz
gado los bienes siguientes:

Fincas embargadas á Tula Bueno, 
sitas en jurisdicción de Quintanilla 

Somuñó.
Un pajar, en calle de la Era 

de Arriba, que mide de linca 3 
metros 60 centímetros de fondo, 
que hacen una superficie cuadrada 
de 31 metros 68 centímetros, y su 
construcción es de tierra y adobe, 
en mediano estado, tasado en 50 
pesetas.

La mitad de una tierra, en las 
Quintanas, que mide una superfi
cie de 14 áreas, en 20.

Otra en dicho término, llamada 
Los Arroyos, de 25 áreas y 14 cen- 
tiáreas, en 150.

Otra en el propio término y pa
raje Santantin, de 34 áreas 60 
centiáreas, en 20.

Fincas embargadas á Angela Bueno.
La mitad de un pajar, sito en 

Quintanilla Somuñó, calle de la 
Quintilla, que mide de linea 5 me
tros 50 centímetros, de fondo 10 
metros, su construcción es de 
tierra y adobe y la madera de que 
se compone de roble y chopo, todo 
ello en mediano uso, en 75.

Una tierra en dicho término de 
Quintanilla, paraje de la Alhaja, 

de 36 áreas 22 centiáreas, en 80.
Otra en el referido término y 

sitio de Rebollarejo, de 35 áreas 
40 centiáreas, en 75.

Otra en dicho término, entrada 
al monte, de 54 áreas, en 75,

Otra en dicho término y paraje 
de entrada al monte, de 35 áreas 
32 centiáreas, en 80.

Otra en dicho pueblo y sitio lla
mado Campos, de 36 áreas, en 70.

Fincas embargadas d Aquilino 
Bueno.

Una heredad en el referido pue
blo y sitio de Montecillo ó Meso
nes, de 33 áreas, en 40.

Otra en dicho término y sitio de 
Santillana, de 20 áreas, en 70.

Otra en dicho término, paraje de 
Valdevido ó Muñó, de 25 áreas, 
en 70.

Otra en dicho término y paraje 
de Pezarrosos, de 15 áreas 22 cen
tiáreas, en 10.
• Otra en Fuentecavada, de 30 
áreas, en 150.

Otra en dicho término, al Mon
tecillo, de 22 áreas, en 25.

Otra en Pradorren, de 21 áreas, 
en 150.

Una casa sita en el pueblo refe
rido de Quintanilla Somuñó, calle 
de la Quintilla, núm. 92, que cons
ta de planta baja y principal, que 
mide de línea 10 metros 40 centí
metros y de fondo 11 metros 50 
centímetros, forma escuadra á su 
espalda y tiene 6 metros de línea 
que hacen 84 metros 50 centíme
tros cuadrados, su construcción es 
de tierra y adobe, en regular es
tado, la madera de roble y algo de 
olmo, en 300.

Cuyas fincas fueron embargadas 
á los referidos sugetos, vecinos de 
Quintanilla Somuñó, para con su 
importe hacer pago á D. Enrique 
Gil Delgado, como uno de los here
deros del Exmo. Sr. Conde de Ber- 
berana, de la suma de 942 pesetas 
8 céntimos que se hallan adeudan
do por el censo perpetuo enfitéu- 
tico de 23 fanegas y 8 celemines 
de trigo que anualmente tienen 
obligación de satisfacer, debiendo 
tener en cuenta que se anuncia es
ta subasta con la rebaja de un 25 
por 100 de la tasación, y que para 
tomar parte en ella consignarán los 
licitadores previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, de los que 
no existen títulos de propiedad.

Dado en Burgos á 29 de Enero 
de 1890.= Bernardo Cuadrao.— 
Ante mí, Francisco Almazan.

Berma.

D. Pedro Hiera Mate Varela, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,

Hago saber: que en el dia 24 
del próximo mes de Febrero y hora 
de las once do la mañana tendrá 
lugar en los estrados de este Juz
gado el remate de los siguientes 
bienes, radicantes en el término 
jurisdiccional de Presencio, que 
fueron embargados á D.n Clemen
cia Barrio Camargo, viuda, vecina 
de Presencio, y D. Julio Cavia 
Barrio, que lo,es de Castrogeriz, 
para las responsabilidades del jui
cio ejecutivo contra ellos promo
vido por el Procurador D. Ruperto 
Martínez en representación de D.n 
Eustasia Gómez Perucha, viuda, 
de esta vecindad, sobre pago de 
1500 pesetas y réditos.

Bienes de D.& Clemencia Barrio.

Una mesa de pino, con tocador, 
valuada en 6 pesetas.

Un sofá y cinco sillas, de asien
to de junco, en 7.

Siete cuadros con diferentes efi
gies, uno de ellos grande, en 8.

Doce sillas de asiento de paja, 
á 1*25 una, 15.

Un sofá de lo mismo, en 5.
Un reloj de pared8 con su caja, 

en 30.
Una tierra al Hoyuelo, de 7 fa

negas, en 700.
Otra en el mismo pago, de fane

ga y media, en 100.
Una huerta con su palomar, á 

do llaman los Palomares, de 3 fa
negas, en 700.

Una tierra á do llaman los Ca
ñones, de 6 fanegas, en 450.

Otra á Fuentechiquita, de dos y 
media fanegas, en 300.

De D. Julio Cavia.

Un molino harinero á do llaman 
Mansegar, compuesto de dos rue
das, limpia, habitación y demás 
departamentos, en 3500.

Lo que se anuncia al público á 
finde que el que quiera interesarse 
en el remate lo verifique en el dia 
y hora señalados, advirtiendo que 
no se admitirá postura sin previo 
depósito del 10 por 100 de la tasa
ción y que no cubra las dos terce
ras partes de la misma, así como 
que el pago del coste de la venta 
será de cuenta del comprador.

Dado en Lerma á 30 de Enero 
de 1890,=Pedro Hiera Mate.=Por 
su mandado, Joaquín Martínez.



ANUNCIOS OFICIALES.

A y un tamíen to consti tucional 
de Burgos.

Se halla vacante en este Ayun
tamiento la plaza de Médico Ciru
jano auxiliar del 6.° Distrito de es
ta Capital, sin asignación ó sueldo 
fijo, para sustituir en ausencias y 
enfermedades al propietario, en 
cuyo caso percibirá la mitad del 
haber que le está señalado á dicho 
Profesor, y con la condición pre
cisa de fijar su residencia en esta 
Ciudad el agraciado.

Los Sres. Profesores que deseen 
solicitarla, presentarán sus instan
cias en la Secretaría municipal 
dentro del término de 15 dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, acom
pañadas de los documentos si
guientes:

1. ° Titulo de Doctor ó Licen
ciado en la facultad de Medicina y 
Cirujia.

2. ° Certificación justificativa 
de llevar 6 años de práctica en el 
ejercicio de su profesión.

3. ° Todos los demás documen
tos que acrediten sus servicios y 
méritos especiales.

Burgos 31 de Enero de 1890.= 
El Alcalde Presidente, Manuel de 
la Cuesta y Cuesta.=P. A. D. S. E., 
el Secretario, José Rio y Gili. 

-------------------- ---------------------

Alcaldía de Roa.

Alistados por este distrito muni
cipal para el reemplazo del Ejérci
to en el presente año los mozos 
Pedro González, hijo de Vitoria 
González, y Clemente Cardenal Ca
sado, hijo de Quiterio y Nicolasa, 
cuya residencia se ignora, así co
mo también la de sus padres, se les 
cita por medio del presente para 
que concurran ante este Ayunta
miento el dia 9 de Febrero próc- 
simo y hora de las 9 de la mañana 
á fin de que puedan ser oidas las 
reclamaciones que pudieran ale
gar en el acto de la clasificación 
y declaración de soldados que ten
drá lugar el expresado dia.

Roa 28 de Enero de 1890.=E1 
Alcalde, Manuel Velasco.

Alcaldía de Fuentespina.

Habiendo sido a listado para el re
emplazo delaño actual el mozo na
tural de esta villa Luciano Miguel 
Manso, hijo de Julián y de Venen
cia, é ignorándose su actual para

dero, por el presentóse le cita, lla
ma y emplaza para que el dia 8 del 
próximo Febrero y hora de las 10 
de su mañana concurra á la casa 
consistorial de esta Corporación 
para presenciar el cierre definitivo 
del alistamiento_’y producir contra 
este cuantas reclamaciones crea 
oportunas.

A la vez se cita al referido mozo 
para que el dia 9 del propio mes 
é igual hora se presente en dicho 
local á fin de celebrar el acto de la 
clasificación y declaración de sol
dados.

Fuentespina30 deEnerode 1890. 
—El Alcalde, Santiago Ponce de 
León.

Alcaldía de Coruña del Conde.

No habiéndose presentado al ac
to de rectificación del alistamiento 
los mozos Justino Delgado Barbe
ro, hijo de Antonio y Francisca, 
ya difuntos, y Abundio López Oro 
tega, hijo de Mariano y Hermene- 
gilda, alistados en el de este dis
trito para el próximo reemplazo 
como naturales de esta villa, é ig
norando su actual paradero, se ha 
acordado se les cite por medio del 
presente anuncio, que se insertará 
en el Boletín oficial de la provin
cia, á fin de que se presenten ante 
este Ayuntamiento antes del dia 8 
de Febrero próximo en que han de 
cerrarse definitivamente las listas, 
ó justifiquen en igual plazo ha
llarse comprendidos en algún alis
tamiento; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio consiguiente; 
y al propio tiempo se les cita para 
que comparezcan al acto de clasi
ficación de soldados, que ha de te
ner lugar el dia 9 del expresado 
mes.

Coruña del Conde 27 de Enero 
de 1890.=E1 Alcalde, Lucas Del
gado.

Alcaldía de Carozo.

Para que la Junta pericial de 
este distrito municipal pueda ocu
parse en la rectificación del ami- 
llaramiento de la riqueza que ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año próc- 
simo de 1890-91, los contribuyen
tes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
en término de ocho dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia,

relaciones de altas y bajas, acom
pañadas de un sello móvil de 10 
céntimos y de los documentos de 
adquisición, registrados en forma 
en el de la propiedad del partido- 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Carazo 31 de Enero de 1890.= 
El Alcalde, Felix Pinilla.

Igual anuncio hacen losAlcaldesde 
Villoruevo.
Rabé de las Calzadas.
San Clemente del Valle.
Sierra de Tobalina.
Rojas.
Fresneda de la Sierra.
Villavieja.
Santovenia,
Valmala.

Alcaldía de Bordillos.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial el apéndice al ami- 
llaramiento que ha de servir de 
base para la formación del repar
timiento déla contribución territo
rial, pecuaria y urbana, el cual ha 
de regir en el año económico de 
1890 á 1891, las referidas corpora
ciones han acordado se exponga 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, á fin de que en 
dicho término puedan examinarle 
todos los individuos en el mismo 
comprendidos, para en su caso 
poder reclamar de agravio, pues 
trascurrido dicho plazo no habrá 
derecho á examinarle.

Bordillos 31 de Enero de 1890.= 
El Alcalde,Honoratode la Fuente.

Alcaldia.de Salas de los Infantes.

Acordada por este Ayuntamien
to y Junta municipal la conducción 
de aguas potables para la cons
trucción de tres fuentes en los tres 
barrios de que se compone esta 
villa, tomadas de la fuente titulada 
Los Borbollones, se hace saber al 
público por medio del presente 
anuncio para que los que tengan 
que hacer alguna reclamación so
bre la toma de aguas ó su proyec
to lo verifiquen en el término de 
15dias,contadosdesde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial, hallándose el proyecto en la 
Secretaría á disposición de los que 
quieran examinarle; trascurrido 
dicho plazo no se oirá reclamación 
alguna.

Salas de los Infantes 31 de Ene
ro de 189O.=Ecequiel González.

Alcaldía de Fesno de Riotiron.

Hallándose á cargo del Comisio
nado por este Ayuntamiento D. Ma
nuel de Bartolomé la cobranza de 
la contribución territorial é indus
trial del tercer trimestre de este 
año y de los descubiertos en los 
anteriores, quedan designados al 
efecto los dias 7 y 8 de Febrero 
próximo y en el local de la sala 
consistorial desde las ocho en la 
mañana á las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia á los efectos 
de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

Fresno de Riotiron 28 de Enero 
de 1890.=E1 Alcalde, P. O., el Co
misionado encargado, Manuel de 
Bartolomé.

Alcaldía de Fresneña.

Hallándose á cargode esteAyun- 
tamiento la cobranza de la contri
bución territorial é industrial del 
año económico actual, los contri
buyentes tanto de este pueblo co
mo los terratenientes forasteros se 
presentarán á satisfacer sus cuo
tas y atrasos los dias 8 y 9 de Fe
brero próximo de ocho de la ma
ñana ácuatro de la tarde.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio para que los 
contribuyentes no incuran en mo
rosidad.

Fresneña-27 de Enero de 1890.= 
El Alcalde, Indalecio Aguilar.

———-------------------------------------

Alcaldía de Vitoria de Rioja.

Hallándose á cargo de este Ayun
tamiento la cobranza de la con
tribución territorial é industrial 
del año económico actual, los con
tribuyentes tanto de este pueblo 
como los terratenientes forasteros 
se presentarán á satisfacer sus 
cuotas y atrasos los dias 11 y 12 de 
Febrero próximo de nueve de la 
mañana á cuatro de la tarde.

Viloria de Rioja 30 de Enero de 
1890.=E1 Alcalde, Lucas Riaño.

Alcaldía de Redecilla del Campo.

Encargado el Ayuntamiento de 
recaudar la contribución territo
rial é industrial del tercer trimes
tre del año económico actual, ha 
dispuesto que la cobranza se veri
fique en los dias 12 y 13 del mes 
de Febrero próximo.

Lo que se anuncia al público 
paia conocimiento de los contri
buyentes, á fin de que acudan con 
puntualidad á satisfacer las cuotas 
que por dichos conceptos les cor
responde.

Redecilla del Campo 31 de Ene
ro de 1890. =E1 Alcalde, José Soto 
Ruiz.

Imprenta de la Diputación provincial.
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